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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas

Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año ....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10-65 »

C> »

Números sueltos. 0‘25 »
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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ¡IR MINISTROS-

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 180.)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Sección de Administración.
Circular.

Determinando la escritura de 
fundación de una Obra-pía en el 
pueblo de Quincoces, por el carita
tivo Sr. D. Gabriel Vadillo Larga
dla, que habiendo fondos disponi
bles se dote con 100 ducados á la 
huérfana deuda de los Vadillos, y 
en su defecto á la que reuniendo 
la misma condición de huérfana, 
sea mas pobre é hija de vecino de 
dicho pueblo, y una vez realizados 
los devengos de años anteriores 
como los correspondientes al pre
supuesto de 1897-98, esta Junta 
acuerda hacer un llamamiento á 
todas las que se consideren con 
derecho á obtener la expresada 
dote de 275 pesetas, acreditando, 
hajo instancia en forma, dentro del 
®es de Julio próximo, el parentes
co con el fundador y demás requi
sitos las preferidas, y las segundas 
su naturaleza, orfandad, pobreza y 
huena conducta, siendo indipensa- 
ble á las huérfanas que aspiren á 

i la dote, permanecer, en ambos ca
sos, en estado de soltería hasta que 
la superioridad resuelva sus res
pectivas solicitudes.

I Burgos 24 de Junio de 1898.=E1 
I Gobernador, Presidente, Fernando 

de Torres y Almunia.=P. A.D.L.J.
Daniel González Miguel, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

Circular.

Terminados los ingresos por re
cargos municipales y obligaciones 
de primera enseñanza correspon
dientes al cuarto trimestre del 
actual ejercicio, se les previene á 
los Ayuntamientos que si para el 
dia 10 de Julio próximo no cum
plen con lo que sobre este particu
lar preceptúa el Real decreto de 
19 de Abril de 1896, en sus artícu- 
culos 6.” y 7.°, por los cuales son 
responsables con sus bienes pro
pios los Ordenadores de pagos, Se
cretarios de Ayuntamiento, Inter
ventores y Depositarios municipa
les, se expedirán, sin nuevo aviso, 
los correspondientes delegados de 
apremio, exigiendo las responsa
bilidades ya citadas á los que por 
su morosidad se hayan hecho 
acreedores por la falta de cumpli
miento en este interesante servicio.

Burgos 27 de Junio de 1898.=E1 
Gobernando!1, Presidente, Fernando 
de Torres y Almünia.=P. A. D. L. J., 
el Secretario, Marcelino Bonifaz.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Acta negativa de sesión del dia 14 de 

Abril de 1898.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación á las siete de 
la tarde con el fin de celebrar se
sión el Sr. D. Eustasio Fernandez 
Villarán, Presidente, y los Señores 
Diputados provinciales D. Bernar
do Porres, D. Francisco Diez, Don 
Gregorio Gutiérrez, D. Manuel Gu

tiérrez Ballesteros, D. Prudencio 
Ortiz, D. Felix Cecilia, D. Gregorio 
Marrón, D. Segundo Revilla, Don 
Julio Diez-Montero y D. Manuel. 
Chico, número insuficiente para 
celebrar sesión: y habiendo perma
necido en el salón hasta las ocho 
sin que concurriera ningún otro 
Sr. Diputado, el expresado Sr. Pre
sidente ordenó que en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 25 del 
Reglamento de la Corporación, se 
levantase la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. presentes, que son 
los que quedan mencionados, y los 
de los no asistentes, que fueron, 
D. Nicolás Iglesias, Sr. Conde de 
Berberana, D. José Maria Alfaro, 
D. Evaristo de Miguel, D. Lucio 
Arranz, D. Santos Ortega, D. San
tiago Mallaína, D. .Mariano Muñoz, 
D. Nicanor Casado, D. Julio Corral, 
D. Clemente Arnaiz y D. Mariano 
Ruiz-Capillas, excusándose por en
fermos los Sres. Ortega y Mallaina, 
el Sr. Arnaiz por haberse ausenta
do con licencia y el Sr. Alfaro por 
enfermedad de un individuo de su 
familia.

Burgos 14 de Abril de 1898.=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez 
Villarán.

Extracto del acta de la sesión del 
dia 15 de Abril de 1898.
Abierta á las siete y media de la 

noche bajo la presidencia del Señor 
D. Eustasio Fesnandez Villarán y 
asistencia de los Sres. Iglesias, Con
de de Berberana, Cecilia, Diez- 
Montero, Revilla, Alfaro, Marrón, 
Chico, Gutiérrez Ballesteros, For
res, Gutiérrez D. Gregorio, Diez 
D. Francisco, Corral y Ortiz, diose 
lectura del acta de la anterior de 
13 del actual y quedó aprobada, 

asi como de la negativa del dia de 
ayer, y la Diputación quedó ente
rada.

Se acordó conceder á Faustino 
Benito Nuñez, residente en Brion- 
gos, distrito municipal de Ciruelos 
de Cervera, padre de Pedro Benito 
Conde, soldado reservista del re
emplazo de 1891, la pensión diaria 
de 50 céntimos de peseta, pagadera 
de fondos provinciales.

Se acordó remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia los do
cumentos y antecedentes del acuer
do por el cual la Diputación ha 
nombrado á D. Fidel Porres Bueno 
para el cargo de Médico civil de la 
Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia.

Diose cuenta de la instancia que 
ha dirigido á esta Corporación el 
Dr. D. Marcial Martínez, á quien la 
Comisión provincial le ha nombra
do para el citado cargo de Médico 
civil de la Comisión mixta de re
clutamiento, alzándose para ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del acuerdo de esta Cor
poración en que se nombró para el 
repetido cargo á D. Fidel Porres 
Bueno, y se acordó que pase á in
forme de la Comisión de Goberna
ción.

Dada lectura del oficio de Don 
Manuel Gutierre?. Ballesteros pre
sentando la Memoria correspon
diente, con arreglo al art. 88 del 
Reglamento de la Corporation, co
mo Diputado Inspector de la Im
prenta provincial; y la Diputación 
acordó quedar enterada con agrado 
y que pase á informe de la Comi
sión de Gobernación.

Se acordó asi bien que pasara á 
la Comisión de Fomento la instan
cia de Segundo Rojas Alonso, Es
cribiente de la Secretaría de la



Junta provincial de Instrucción pú
blica, pidiendo que se aumete á 
1250 pesetas el sueldo anual de 625 
con que fué nombrado.

Dada cuenta de la instancia de 
Vicente Merino Fernandez, vecino 
de Puentedura, pidiendo que se le 
autorice para llevar á su compañía 
un expósito de la edad de 4 á 5 
años del Hospicio provincial: se 
acordó manifestarle que no hay 
en él ningún expósito disponible de 
dicha edad.

Diose lectura de la proposición 
de D. Felix Cecilia pidiendo que la 
Corporation se dirija al Gobierno 
de S. M. por medio de una exposi
ción rogándole que adopte en el 
condicto pendiente con la República 
de los Estádos Unidos aquellos 
enérgicos acuerdos que demande el 
honor de la Patria; y después de 
breves palabras del Sr. Cecilia, el 
Sr. Presidente manifestó que pasa
ra á la Comisión de Gobernación.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Fermín y D. Pedro Gon
zález Girón, vecinos de Ruyalesdel 
Páramo, solicitando la admisión en 
el Hospicio provincial de su padre 
Nicolás González, viudo, de 71 años 
de edad é imposibilitado para el 
trabajo, á calidad de abonar entre 
ambos hermanos • 50 céntimos de 
peseta diarios al Establecimiento, 
á cuya pretensión se accedió por la 
Comisión provincial en sesión de 
11 de Marzo próximo pasado; diose 
cuenta del informe emitido por la 
Comisión de Gobernación propo
niendo que el citado acuerdo de la 
Comisión provincial sea reformado 
en el sentido de que el expresado 
Nicolás González sea devuelto á sus 
hijos Fermín y Pedro para que es
tos le proporcionen los alimentos á 
que están obligados por la ley fue
ra del mencionado Establecimiento 
benéfico; y después de una breve 
discusión de los Sres. Diez-Montero, 
Chico, Revilla y Cecilia, se puso á 
votación nominal el dictámen y 
quedó desechado por mayoría de 
ocho votos contra cinco, declaran
do la Presidencia que quedaba im
plícitamente aprobado en revisión 
el acnerdo de la Comisión provin
cial por el que se admitió en el 
Hospicio á Nicolás González.

Se acordó conceder á D. Ildefon
so Salas Nuñez, vecino de Castrillo 
de la Reina, autorización para edi
ficar una casa en terreno de su pro
piedad lindante con la carretera 
provincial de Salas de los Infantes 
al limite de la provincia de Soria.

En el expediente instruido á vir

tud de. instancia de D. Agapito Her
nández Mayor, regente de la escue
la practica agregada á la Normal 
de Maestras de esta provincia, pi
diendo se consigne en presupuesto 
la cantidad de 500 pesetas que le 
corresponde como profesor de cali
grafía: se acordó que se incluya en 
el presupuesto ordinario para 1898 
á 1899 el crédito de 500 pesetas.

Se acordó desestimar la instancia 
de D. Carolina Muriel Bilbao, viuda 
del Ugier que fué de la corporación 
D. Manuel Gama, pidiendo se la 
conceda algún recurso de fondos 
provinciales.

En el expediente formado á vir
tud de la carta dirigida por el Señor 
Presidente de la Diputación provin
cial de Madrid al de esta provincia 
invitándole á que procure que esta 
Corporation tome un palco ó tribu
na para la corrida de Toros que ha 
de celebrarse en aquella Capital 
con el fin de destinar los productos 
de la misma al fomento de la mari
na: diose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda en el cual 
considerando que esta Corporación 
estará dispuesta á contribuir en 
nombre de la provincia para la 
suscripción nacional anunciada por 
el Gobierdo con la mayor suma po
sible, como exige el patriotismo en 
estas circunstancias, se proponía 
que no se distrajese cantidad algu
na de los sobrantes que resulten, 
sino destinarlos todos los que la Di
putación considere conveniente 
ofrecer á la citada suscripción 
como donativos de la provincia de 
Burgos.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
manifestó que la Diputación de 
Burgos no podía menos de acudir á 
la invitación que se la dirigía como 
acudirían sin duda todas las demás 
de España á fin de pue el concurso 
patriótico de todas las Corporacio
nes provinciales demostrara á pro
pios y á estraños el sentimiento vi
vísimo de amor á la patria que en 
estos momentos anima á todas las 
Corporaciones y ciudadanos de Es
paña.

En este momento de la sesión 
siendo la hora de las nueve de la 
noche el Sr. Presidente suspendió 
este debate y levantó la sesión 
quedado en el uso de la palabra e^ 
Sr. Cecilia.

Burgos 15 de Abril de 1898.=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez 
Villarán.—Los Diputados Secreta
rios, Julio Corral. = Julio Diez- 
Montero.

Exracto ele la sesión del día 16 de 
Abril de 1898.

Abierta á las siete y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Eustasio Fernandez Villarán 
y asistencia de los Sres. Iglesias, 
Conde de Berberana, Alfaro, Revi
lla, Cecilia, Porres, Gutiérrez Don 
Gregorio, Diez y Diez, Gutiérrez 
Ballesteros, Chico, Diez-Montero y 
Marrón, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Se acordó que se devuelva á Be^ 
nito Santa Maria su hija legítima 
Ramona, depositada en el torno del 
Hospicio provincial en 28 de Mayo 
de 1896, y á Justo Martínez Casa
do, vecino de Dobro, Merindad de 
Valdivielso, su nieto Gabino Gar
cía Martínez.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por D. Julio Diez-Montero, 
pidiendo que se acuerde: l.°, La 
creación de un manicomio provin
cial en el edificio del Colegio de 
sordo-mudos previas las obras ne
cesarias al efecto; 2.°, la traslación 
del citado Colegio al nuevo edificio 
de la Beneficencia provincial; 3.°, 
cambio, mediante el oportuno per
miso del Gobierno, del carácter de 
Regional que tiene el Colegio en 
Provincial, y 4.°, nombramiento de 
una Comisión para el caso de ser 
aprobados los anteriores números, 
encargada de proponer á la Dipu
tación cuanto sea necesario para 
llevar á la práctica la idea enun
ciada, compuesta del Arquitecto 
provincial, Médicos de la Benefi
cencia y cuatro Sres. Diputados.

El Sr. Presidento declaró que se 
pondría á la orden del dia de la 
sesión próxima conforme á Regla
mento.

Continuando la discusión que 
quedó pendiente en la sesión ante
rior en el expediente formado á 
virtud de invitación dirigida por 
el Sr. Presidente de la Diputa
ción provincial de Madrid á que 
esta Corporación manifieste si de
sea adquirir algún palco ó tribu
na para la corrida patriótica que 
ha de darse en aquella Capital con 
el fin de destinar sus productos al 
fomento de la Marina, el Sr. Diez y 
Diez habló en defensa del dictá
men, y después de breves palabras 
de los Sres. Conde de Berberana y 
Diez D. Francisco, se puso á vota 
cion el dictámen y resultó aproba
do por mayoría de 7 votos contra 6.

Diose lectura de una proposición 
presentada por los Sres. Diez-Mon
tero, Corral y Marrón, en que se

pedía que se aumentase en 125 
pesetas el sueldo que disfrutan los 
escribientes de la Secretaria D. ge 
vero García, D. Marcos Camarero 
D. Juan Respaldiza y D. Bernardo 
Ibeas;ylaDiputacion acordó tomar
la en consideración, declarando el 
Sr. Presidente que pasaría á infor
me de la Comisión de Gobernación,

Examinado el expediente íns- 
fruido á virtud de instancia de 16 
vecinos de Bascuñuelos, pueblo 
perteneciente al distrito municipal 
de Aforados de Moneo, pidiendo la 
segregación del mismo del expre
sado distrito y su agregación al del 
Valle de Tobalina: la Diputación 
acordó acceder á lo solicitado, asi 
como de lo pedido por 18 vecinos 
de Villarán, pueblo perteneciente 
al distrito municipal de Aforados 
de Moneo, solicitando la segrega
ción de aquel pueblo de dicho dis
trito y su agregación al de Merin
dad de Cuesta-Urria.

Se acordó aprobar la única y 
definitiva certificación de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firme de la carretera provincial 
de Burgos por Arroyal á La Pinza, 
durante el año económico de 
1897-98.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Berberana, en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia l.° de Junio de 
1896: se acordó desestimar lo so
licitado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez de la 
noche.

Burgos 16 de Abril de 1898.= 
El Presidente, Eustasio Fernandez 
Villarán.=Los Diputados Secreta
rios, Gregorio Marrón.=Julio Diez- 
Montero.

Acta negativa de sesión del dia 18 
Abril de 1898.
Reuñidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las siete de la 
tarde con el fin de celebrar sesión 
el Sr. D. Eustasio Fernandez Villa 
rán, Presidente, y los Sres. Diputa
dos provinciales D. Julio Corral, 
D. Gregorio Gutiérrez, D. Francis
co Diez, D. Julio Diez-Montero, 
Sr. Conde de Berberana, D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, D. JoséMa 
ria Alfaro, D. Segundo Revilla, D°u 
Gregorio Marrón y D. Manuel Chi 
co, número insuficiente para cele 
brar sesión; y habiendo permane 
cido en el salón hasta las ocho mc



nos cinco minutos sin que concur
riera ningún otro Sr. Diputado, el 
expresado Sr. Presidente ordenó 
que en cumplimiento de lo dispues
to por el art. 25 del Reglamento de 
la Corporación, se levantase la 
presente acta negativa, haciendo 
constar en ella los nombres de los 
gres, presentes, que son los qne 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron: D. Nico
lás Iglesias, D. Bernardo Porres, 
D. Felix Cecila, D. Evaristo de 
Miguel, D. Lucio Árranz, D. Nica
nor Casado, D. Santos Ortega, Don 
Santiago Mallaína, D. Mariano Mu
ñoz, D. Mariano Ruiz Capillas, Don 
Prudencio Ortiz y D. Clemente Ar- 
naiz, teniendo expusada su asisten 
cia por enfermo el Sr. D. Santos 
Ortega.

Burgos 18 de Abril de 1898,—El 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi
llarán.

Extracto del acta de la sesión del día
19 de Abril de 1898.
Abierta á las siete y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Eustasio Fernandez Villarán 
y asistencia de los Sres. Iglesias, 
Conde de Berberana, Diez-Montero, 
Cecilia, Revilla, Alfaro, Marrón, 
Chico, Gutiérrez D. Gregorio, Diez 
D. Francisco, Corral, Porres y Gu
tiérrez Ballesteros, diose lectura 
del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Diose asi bien lectura del acta 
negativa de sesión correspondiente 
al dia de ayer, y la Diputación 
quedó enterada.

Dada cuenta de la Real orden, 
comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación, en que se declara que 
no contiene extralimitacion alguna 
legal que corregir el presupuesto 
adicional al ordinario del presente 
ejercicio aprobado por esta Dipu
tación, y se autorice en la cifra y 
forma en que ha sido votado: la 
Diputación acordó quedar entera
da y que se ponga en ejecución.

Se acordó aprobar la cuenta de 
D. Juan Amigo, Fiel-contraste de 
esta provincia, del reconocimiento 
que ha verificado de dos tallas.

Diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación, propo
niendo que se admitiese el recurso 
de alzada interpuesto por D. Mar
cial Martínez, para ante el Ministe- 
110 de la Gobernación contra el 
acuerdo de esta Corporación de 11 
del actual por el cual se nombró á

'del Porres Bueno Médico civil 
611 Propiedad de la Comisión mixta 

de reclutamiento de esta, provincia 
y que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para que lo 
eleve al Ministerio de la Goberna
ción en cumplimiento de lo dispues
to por el art. 145 de la ley provin
cial, y despues de una larga discu
sión en que tomaron parte los Se
ñores Gutiérrez D. Gregorio, Ceci
lia, Chico, Revilla y Alfaro, resultó 
aprobado el expresado dictámen 
por diez votos de los Sres. Iglesias, 
Conde de Berberana, Cecilia, Revi
lla, Alfaro, Marrón, Chico, Diez Don 
Francisco, Diez-Montero y Sr. Pre
sidente, contra tres de los Sres. Gu
tiérrez Ballesteros, Gutiérrez Don j 
Gregorio y Corral.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve y cuar
to de la noche.

Burgos 19 de Abril de 1898—El 
Presidente, Eustasio Fernandez 
Villarán—Los Diputados Secreta
rios, Julio Corral.=Julio Diez Mon
tero.

Extracto del acta de la sesión del dia 
20 de Abril de 1898.
Abierta á las siete y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Eustasio Fernandez Villarán 
y asistencia de los Sres. Iglesias, 
Conde de Berberana, Diez-Montero, 
Cecilia, Revilla, Marrón, Chico, Gu
tiérrez Ballesteros, Porres, Gutiér
rez D. Gregorio, Diez D. Francisco 
y Corral, habiendo excusado su 
asistencia por enfermos los Señores 
Ortega y Mallaina y por asuntos ur
gentes de familia el Sr. Alfaro, dio
se lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

Se acordó prorrogar por tres mas 
las sesiones de la presente reunión 
ordinaria.

Diose lectura de un oficio del Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia interesando que se le remita á 
los efectos de la instancia dirigida 
á su autoridad por D. Marcial Mar
tínez en solicitud de que suspenda 
el acuerdo dictado por esta Corpo
ración en 11 del corriente en que 
nombró á D. Fidel Porres, Médico 
civil en propiedad de la Comisión 
mixta de reclutamiento, la certifi
cación literal del informe emitido- 
por la Comisión de Gobernación 
acerca de dicho asunto.

El Sr. Presidente propuso á la 
Diputación que acordase remitir el 
documento mencionado á la expre
sada autoridad superior de la pro
vincia; y despues de una breve dis
cusión en que tomaron parte los 
Sres. Gutiérrez D. Gregorio, Ceci

lia, Iglesias, Marrón y Revilla, se 
puso ávotación nominal si se remi
tía al Sr. Gobernador la certifica
ción mencionada, quedando acorda
do en sentido afirmativo por mayo
ría de 8 votos contra 5.

El Sr. Presidente dió conocimien
to á la Corporación de que en la 
tarde de este dia se había consti
tuido la Junta auxiliar de esta pro
vincia para la suscripción nacional 
bajo la presidencia del Exorno, é 
limo. Sr. Arzobispo de esta Dióce- 
.sis, actuando él como Secretarlo 
por ser el mas joven de los Voca
les y que se había aprobado una 
circular redactada por el Sr. Ar
zobispo que se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia del 
viernes próximo, estableciendo las 
reglas que han de observarse en la 
recaudación de fondos, pudiendo 
desde luego verificarse los donati
vos, tomándose nota de ellos en la 
Secretaria de la J unta y realizán
dose su importe en la Delegación 
del Banco; y la Diputación acordó 
quedar enterada.

Acto continuo se pasó á delibe- 
raí’ sobre el proyecto de presu
puesto ordinario del próximo ejer
cicio, dándose lectura del dictámen 
de la Comisión de Hcienda refe
rente al mismo; y estando verifi
cándose dicha lectura, se advirtió 
que no quedaban en el salón mas 
que doce Sres. Diputados, número 
insuficiente para deliberar, por lo 
cual el Sr. Presidente levantó la 
sesión siendo la hora de las nueve 
de la noche. •

Burgos 20 de Abril de 1898—El 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi
llarán. — Los Diputados Secreta
rios, Julio Corral. = Julio Diez- 
Montero.

DELEGAGIOÑDÍHACIENDA.
Según comunicación de la In

tervención del Estado en el arren
damiento de tabacos dirigida á esta 
Delegación, fecha 27 del actual, se 
hace saber, que Ínterin se confec
ciona y se remite á las expendedu
rías el timbre especial de guerra de 
5 céntimos para la correspondencia 
postal y telegráfica, se usará en su 
lugar desde l.° de Julio próximo el 
establecido de dicho precio para 
recargo de los demás efectos tim
brados.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para general conocimiento.

Burgos 28 de Junio de 1898—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Juan 
Argenti.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

El Licenciado D. Ignacio de Encio 
y Hurtado de Mendoza, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones 
del de Instrucción para la trami
tación de este expediente por in
compatibilidad del Sr. Juez pro
pietario.
Hago saber: que el dia 19 de Ju

lio próximo, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del munici
pal de Miraveche la venta en públi
ca y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 10J,de las fincas siguien
tes, radicantes en jurisdicción de 
dicho Miraveche, embargadas á Do
mingo Hermosilla para pago de las 
costas que le fueron impuestas en 
causa que se le siguió por disparo 
de arma de fuego.

La mitad de una casa sita en el 
Barrio de la Torre, sin número, ta
sada en 300 pesetas.

La cuarta parte de un pajar en el 
Barrio de la Fuente, sin número, 
en 65.

Una heredad de 10 áreas 50 cen- 
tiáreas, á lo alto de Repontejo, en 
30.

Otra de 15 áreas 75 centiáreas, 
á las Bentreras, en 30.

Otra en Reviñuela, de 14 áreas, 
en 30.

Otra á la Negra, de 10 áreas 50 
centiáreas, en 20.

Una huerta enValqui, de 2 áreas 
y 62 centiáreas, en 26.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, debiendo ad
vertir que partí tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que las fincas segunda y cuarta 
aparecen gravadas con la carga de 
6 reales que por aniversario se pa
ga al cabildo eclesiástico de Mira
veche, y la finca séptima resulta 
gravada con un censo redimible 
de 550 reales á favor de D.a Maria 
Oviedo, y que no habiéndo titulos 
de pertenencia de dichas fincas se 
observará lo dispuesto en la regla 
quinta del artículo 42 del Regla
mento para la ej ecucion de la Ley 
Hipotecaria.

Dado en Miranda de Ebro á 25 de 
Junio de 1898—Ignacio Encio— 
Por mandado de S. Sría., Bonifacio 
Martínez.

Roa.
D. Benigno Martin, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenada 
Jacoba de Hoz, en causa sobre 



hurto de pan, se la han embargado 
los bienes siguientes:

Mitad de una casa en Hontangas, 
á la calle de la Cueva, tasada en 
95 pesetas.

Cuya finca se saca á pública su
basta para con su valor hacer pago 
de las responsabilidades antes di
chas. Las personas que quieran 
hacer postura á ella acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado ó al 
municipal de Hontangas el dia 23 
de Julio á las doce de la mañana, 
que se les admitirán las posturas 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y se 
hace constar que no se han presen
tado los títulos de propiedad.

Hado en Roa á 23 de Junio de 
1898. = Benigno Martin. = Por su 
mandado, Laureano García.

Valle de Tobalina.
D. Gabino Tobalina Fernanndez, 

Juez municipal de este Valle,
Hago saber: que en este Juzga

do municipal se está practicando 
una información posesoria á ins
tancia de D.n Felipa Sainz Gutiér
rez, vecina de Virúes, de este Va
lle de Tobalina, de las fincas si
guientes:

Tres cuartas partes de un moli
no harinero, sito en dicho Virúes y 
sitio debajo del Puente, con dos 
piedras corrientes, y le son anejos 
presa, cauce y edificio unido al mis
mo, señalado con el núm. 38, de un 
piso, que todo mide de frente 7 me
tros y 9 de fondo; linda por su de
recha entrando Camarade y huer
ta de este molino, espalda rio Gerea 
y huerta también del mismo moli
no, y por frente camino real; que 
la otra cuarta parte corresponde 
proindíviso á su hijo Julián Carria- 
zo Sainz, tasadas dichas partes en 
600 pesetas.

Idem id. de un huerto á Bajo 
del Puente, pegante al molino des
lindado, de 5 áreas 50 centiáreas, 
que la otra cuarta parte correspon
de á dicho Julián Carriazo, en 38.

Idem id. de otro huerto en el 
mismo término, proindiviso igual
mente con dicho Julián Carriazo, 
de 2 áreas 75 centiáreas; linda Nor
te rio Gerea, Este el cauce, Sur di
cho molino, y Oeste expresado río 
Gerea, en 25.

Idem id. de una huerta, de uní 
área 37 centiáreas, sita en el mis
mo sitio que las anteriores, proin
diviso con referido Julián; linda 
Norte dicho molino, Este y Sur 
senda, y Oeste el cauce, en 25.

Cuyas fincas corresponden á la 
solicitante una tercera parte de 
todas ellas por adjudicaciou que se 
la hizo al fallecimiento de su mari
do Julián Carriazo en el año 1885, 
y las otras dos terceras partes por 
compra privada que hizo en el año 
1894 á sus dueños Mariano y Maria 
Alonso Cariúazo, vecinos respecti
vamente de San Salvador del Valle 

y Burgos, como herederos estos de 
D. Saturnino Alonso Carriazo é 
Irus; y habiendo sido denegada la 
inscripción de dichas fincas en el 
Registro de la propiedad del par
tido de Villarcayo á que pertene
cen, por estarlo ya á nombre de 
repetidos Julián y Saturnino Alon
so Carriazo é Irus, por cuya razón 
mándase se notifique el expe
diente á los herederos de repetidos 
individuos Julián y Saturnino, ma
nifestándose por el D. Mariano y 
D.“ María, como herederos del Sa
turnino, que por su parte nada 
tienen que manifestar en contra 
de dicha información, pero salvan
do los derechos que en dichas fin
cas pueda tener su hermano Don 
Ricardo Alonso Carriazo; y como 
quiera que se ignora el paradero 
de este individuo, se hace público 
por medio de este edicto para que 
en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia del 
mismo, pueda comparecer ante 
este Juzgado á exponer lo que ten
ga por conveniente en contra de 
dicho expediente, y de no le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Tobalina ál.° de 
Junio de 1898.=Gabino Tobalina. 
=Por su mandado, el Secretario, 
Francisco Barréelo.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Alcaldía de Merindad de Sotoscueva.

No habiendo comparecido el mo
zo Luis López, hijo de Casilda y de 
padre desconocido, número 18 del 
sorteo de este año, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento por encon
trarse en la República Argentina, 
por acuerdo de la Comisión mixta 
se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á los artículos 
105 y siguientes del capítulo 11 de 
la vigente ley de reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado pró
fugo esta corporación con las con
denas consiguientes de gastos, al 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente á mi autoridad á fin 
de ser presentado ante la Comisión 
mixta, apercibido de ser tratado, en 
caso contrario, con todo el rigor de 
la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo áto
das las autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar su busca, captu
ra y remisión á este municipio del 
mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión 
mixta.

Se ignoran las señas personales.
Merindad de Sotoscueva 23 de 

Junio de 1898.=E1 Alcalde, Presi
dente, Mariano López.

------------ ——— i —■-----------

Alcaldía de Aranda de Duero.
No habiéndose reunido mayoría 

legal de Sres. Alcaldes ó represen
tantes de los Ayuntamientos de es
te partido judicial, en 25 del cor
riente mes, á discutir y votar el 
proyecto de presupuesto de gastos 
é ingresos carcelarios para 1898-99 
para que habían sido convocados 
por anterior anuncio y oficio, esta 
Alcaldía ha señalado para la segun
da sesión ó reunión de los mismos, 
y con dicho objeto, el dia 6 de Julio 
próximo á las diez en punto de su 
mañana en esta casa Consistorial, 
en cuya reunión, cualquiera que 
sea el número de concurrentes, se 
adoptará acuerdo según la ley.

Además de este anuncio se les 
citará por medio de oficio á cada 
uno, no obstante lo cual se les en
carece su puntual asistencia.

Aranda.de Duero 25 de Junio 
de 1898. =E1 Alcalde, Benito Ber- 
rojo..

Alcaldía de Marmellar de Abajo.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artícu
los de consumo de vino, aguar
diente y aceite, que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1898-99 sean rema
tados á la venta exclusiva en 
pública subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 5 y 12 de 
Julio, á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
municipal; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Marmellar de Abajo 26 de Junio 
de 1898.=E1 Alcalde, Pedro Franco 
-------------- niirm • «...MU --------------

Alcaldía de Sandoval áe la Reina.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario municipal de este 
distrito, dotada con el sneldo anual 
de 375 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
trascurridos que sean no serán ad
mitidas; advirtiendo que el agra
ciado en iguales circunstancias 
será el que reuna las condiones de 
vecino y contribuyente de este dis
trito.

Sandoval de la Reina 26 de Junio 
de 1898.=E1 Alcalde, Gaspar Car
pintero.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Según me participa el vecino de 

Colina, Felipe Angulo, el dia 22 del 
actual desapareció de la sierra de 
Lastras de las Heras, una yegua de 
su propiedad, de las señas siguien
tes: pelo ne^ro, edad de 6 á 7 años, 
de 6 cuartas de alzada próxima
mente, crin y cola larga. Y como 

quiera que se cree haya sido roba- 
da, suplico á las autoridades de los 
pueblos por donde pase procedan á 
la detención de ella y captura de 
la persona que haya podido sus
traerla, dando conocimiento á esta 
Alcaldia, debiendo advertir que di
cha yegua se hallaba preñada de 
once meses próximamente.

Junta de Traslaloma 26 do Junio 
de 1898—El Alcalde, Pedro Ruiz,
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